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S U M A R I O

Ministerio de Justicia
./ • -

Orden admitiendo la renuncia del car-* 
go de Secretario del Jurado de U r
gencia de Almería a don Francisco 
García Morales*— Página 275 

Otra nombrando Juez de Primera Ihs- 
tanda e Instrucción interino a don 
Alejandro Bafaller Madramany*—

• Página 275
Otra disponiendo queda en situación 

de excedencia voluntaria el Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de Chinchilla (Albacete) don F e
derico Rodríguez Solano y Espín* 
— Página 2 7 5 '

Otra disponiendo- que- la Comisión 
, judicial de Santander se halle pre
sidida por el Presidente del Tri
bunal Popular de dicha población 
don Roberto Alvarez Echeguren y 
dos Vocales eme reinan las condi
ciones señaladas en el Decreto de 
xo de Diciembre ultimo*—  Pági- 
na 275

•'®tm separando definitivamente de! 
cargo, con pérdida de todos los de
rechos inherentes al mismo, al Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de Qrgaz don Manuel Giníeno-Li- 
zana*— Página 2̂ 75 \

Otra nombrando Auxiliar interino 
del Jurado de Urgencia, de Ocaña 
a don Francisco de MoraRuíz*—  
Página 27*5 '

Otra nombrando con carácter interi-, 
no Secretario del Jurado de Ur- 

- gencia de Almería a don Luis Pé
rez MotilJa^—Página 275

Otra disponiendo pase a prestar sus 
servicios al Juzgado Especial húme
ro 2 del Tribunal Popular de Cas- 
pe don Nicasio Sancho Durán, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de Don Benito*— Página 275 

Otra nombrando Fiscal jefe del Tri
bunal Popular de Caspe a don An
tonio Viíaverde García*—  Pági
na 275 ; ' ,

Otra disponiendo que los Agentes ju
diciales de la Administración de 
Jiistieia tengan la consideración de 
Agentes de la autoridad y, a estos 
efectos, como de-servicio perma
nente^—Página 275 

Otra disponiendo que el Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia 
de Martos (Jaén), dón Martín Mu- 

’ ro Arroyo* pase a pt estar sus ser
vicios en el de-Alcalá de Henares 
{Madrid}*— Página 276 

Otra disponiendo que el Agente ju
dicial interino agregado a este Mi
nisterio, don Salvador Pradas Mar
tín* se reintegre al Juzgado de Pri
mera Instancia número cuatro de 
Valencia— Página 276 

■ Otra dejando sin-efecto el nombra
miento de Secretario interino del 
Juzgado de Primera Instancia del 
distrito del Sur de Alicante a fa
vor de don Antonio Prior Garaía* 
— Página 276 

Otra concediendo el pase a la situa
ción de excedencia voluntaria al 
Agente judicial del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de Va
lencia don Ramón Casademunt 
Martínez*— Página 276 

Otra nombrando Juez municipal pro- • 
pietario del Juzgado número uno

de Madrid a don José Cabezudo 
Astraih.— Página 276 

Otra concediendo gastos de locom®- 
ción, en actos de servicio, a i«s 
Agentes judiciales, y estableciendo 
las normas a que habrán de suje
tarse para la justificación de los re
feridos gastos*— Página 278

Ministerio de Hacienda

Orden disponiendo que por el Mi
nisterio de Trabajo y Previsión so
cial se haga entrega a e^e depar

tamento, por conducto de las De
legaciones respectivas, de las fincas 
ufrbanas incautadas por aquél, y cu- 

' ya construcción sea con cargo al 
Tesoro, y no hubieran sido devuel
tas a sus propietarios, de acuerdo 
con el artículo tercero del Decreto 
de 11 de Octubre último.—  Pági
na 277

Otra regulando todo ’ lo relacionado 
con las fincas urbanas y solares in
cautados de la propiedad de enemi
gos del régimen, de conformidad 
con las facultades conferidas en 
Ley de 19 de" Diciembre último*-— 
Página 277 

Otra separando definitivamente del 
servicio al Jefe, de Administración 
de tercera clase del Cuerpo Peri
cial de Aduanas don Gustavo Na
varro y Alonso de Celada*—  Pá
gina 278

Otra ídem id* al Oficial de, tercera 
clase del Cuerpo Auxiliar de Adua
nas doña María Gortzález Brú*—: 
Página 278 ,

Otra disponiendo cese en las Colum
b a s  de choque y se incorpore a la
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Comandancia de Lérida el Cabo de 
Carabineros jóse Pina fiánchez*—  
Página 278

Ministerio de Marina y Aire
Orden concediendo nueva campa

ña de tres años al personal de Fo
goneros que se indica*—  Pági
na 278 - * ••

Otra ídem id* al personal de Fogone- 
. ros que se relaciona,— Página '219 
Otra concediendo- un mes de licen

cia, por enfermo, al Oficial segun
do de Sanidad de la Armada don 
Enrique Vázquez Podan*—  Pági
na 2119

Otra disponiendo embarque en el 
destructor «Ciscar)) el Auxiliar del 
Cuerpo de Oficinas y Archivos don 
Pedro .A* Manzano García*—  P á 
gina 280 ' ' ' -

Otra disponiendo quede sin efecto el 
embarco en el destructor «Ciscar» 
del Auxiliar del Cuerpo de Ofici
nas don Ernesto. Hernández Gar
cía*— P ág in a  2ñ0 

Otra concediendo un mes de prórrcv 
ga, por enfermo, al Auxiliar de 
Electricidad y Torpedos don Fer
nando Pose Marigómez*—  Pági
na 280 \

Otra concediendo dos meses de li
cencia, por. enfermo* para Gandía, 
al-Auxiliar de Electricidad y Tor
pedos don Salvador Pascual Az- 
nat*~APágina 280 

Otra disponiendo pase a prestar ser
vicios de tierra el Auxiliar del 
Cuerpo de los Servicios Técnicos 
de la Arm ada don Antonio Conesá 
Sánchez*:—Página 2SQ 

Otra concediendo el ■■premio err me
tálico establecido por O* M* T  
Guerra de 26 de Diciembre últi
mo al Marinero Juan Caparros 
González.— Página 280 

Otra concediendo derecho ál-percibo 
del '20 por 100 de su sueldo al 
Auxiliar Radiotelegrafista d o n  
Juan Vicéns Adrover*— Página 280

• Ministerio de la íioberaacJón
Orden declarando cesantes, con sepa

ración definitiva del escalafón co
rrespondiente, a los funcionarios 
del Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia que se citan de la planti
lla de Barcelona*— Página 28l 

, Otra ídem id* id*— Página 281
Otra ídem id* id*, los cuales se hallan 

en situación de disponibles forzo
sos*— Página 281

'Ministerio’.-de. Obras públicas

Orden disponiendo la devolución de 
envases vacfes a la Compañía

Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos*— Página 281 

Otra disponiendo quede eñ.situación 
de disponible gubernativo el In
geniero Jefe de primera ciase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y
Puertos don José Herbella Zobel* 
~ Págte. 28l 

Otra nombrando para las funciones 
de Secretario de la Comisión in
vestigadora de la Gestión Técnica 
y Administrativa, en el Pantano 
de Cíjara» al Ingeniero segundo del 
Cuerpo de Caminos* Canales y
Puerros don Amalio Hidalgo y
Fernández Cano*:—Página 28!

.Ministerio de Sustracción 
• pública y Bellas Artes

Orden señalando las atribuciones y 
actividades del Consejo Central de 
Areló vos. Bibliotecas^ y Tesoro Ar
tístico, creado por Decreto-ley - He 
16 de Febrero último*— Página. 282 

Otra creando la Junta Central dei
Tesoro Artístico, dependiente del 
Consejo Central de Archivos, Bi
bliotecas y-Tesoro Artístico, y cu
yas facultades y misión a realizar 
se establecen*-—Página 282 

Otra disponiendo se abone uña beca 
mensual de 150 pesetas a cada, uno 
de los alumnos cuya relación se in
serta.— Página 283 

Otra jubilando, con el haber que por 
clasificación .le corresponda, al Pro
fesor auxiliar de Francés - del. Ins
tituto de San Isidro cíe Madrid don 
Matías Chías Paño*— Página 2 83 

Otra disponiendo se libre a favor del 
Ayuntamiento de Totana (Mur
cia) la cantidad de 168.000 pe
setas/importe de la primera mitad 
de la subvención concedida para 
construcción de escuelas*—  Pági- 

' ' na 283
Otra prorrogando pdr todo el año ac

tual el contrato de arrendamiento 
del local ocupado por la Escuela 
Normal del Magisterio Primario 
Alicante*— Página 284 

Otra prorrogando por todo el año ac
tual el contrato de arrendamiento 
ele la casa ocupada por la Escuela 
Normal del Magisterio Primario en 
Ciudad Real*— Página. 284 

Otra resolviendo expediente sobre 
expedición de título del graduado 
don José Angel Llanos Arévalo*—  
Página 284 

Otra ídem id. del graduado don Ju
lián Barrios Casero---Página 284 

Otra ídem id*, del graduado don Eloy 
Herráiz Garcés*— Página 284 

Otra ídem id* de la graduada doña

. María del Carmen Lavin*—  .Pági
na 285 '

Otra ídem id* de la graduada doña 
Esperanza Cades Cárdete*—  Pági
na 285

Otra ídem id* de la graduada .doña 
Dolores Zubiaga y Sarria*—  Pági- 

. na 285
Otra ídem id* de la graduada doña 

Francisca Mas Aracih— Página 285 
Otra ídem id* de la graduada doña 

fenara Gerada Fernández*—  Pági
na 286

Otra rectificando la de 9 de Marzo 
último relativa al -apellido de k  
graduada doña Josefa Pellés Be- 

. Ués, a ios efectos de expedición de 
título*— Página 286 

Otra rectificando la de 2 del actual 
sobre asignaturas cursadas por el 
graduado don Noel Llopis Liado, 
a los efectos de expedición de tí
tulo*-—Página 288 

Otra aceptando la dimisión del cargo 
de Director del Hospital Clínico fie" 
San Gados de Madrid a clon. Esta- 

- nislao Lluesma y designando para 
dicho cargo al Profesor don León 
Cardenal Pujáis*— Página 286 V

Ministerio de Industria.
Orden autorizando al Comité Indus

trial Sedero para realizar la opera
ción de préstamo de 1*500*000 pe
setas con el Banco Exterior de Es
paña y estableciendo las condicio
nes para su. reintegro y amortiza- 

■ don*— Página 287 
Otra fijando el número de plazas y 

localidad de Ayudantes industria
les, que han de proveerse para los 
servicios centrales y provinciales de 
la Dirección general de Industria. 
— Página 287 - 

Otra disponiendo quede intervenida 
provisionalmente por este Ministe
rio la produceión de combustibles 
en la zona de Puertollano, y cuya 
Comisión, a tales efectos, estará 
integrada por los señores' que se 
indican, con las facultades que se 

. determinan.— Página '287 _
Otra disponiendo persistan los pre- 

cios, durante el corriente mes de 
Abril, del plomo en barra y elabo' 
orados,. ai igual que en los meses 
de Febrero, y Marzo;— Página 2HS

Ministerio cíe Sanidad '
- \ y.Asistencia social

Orden nombrando Delegado de es te 
departamento cerca de los Consejos 

 ̂ Provinciales .de Asistencia social a 
don Idelmiro Borras López*—  
gina 288 _ -
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

limo. Sr. : De conformidad con R 
dispuesto en el apartado sexto de ia Or 
den de 16 de Diciembre de 1936 y ac- 

• cediendo a lo solicitado por don Fran
cisco García Morales, Secretario dei 
Jurado de Urgencia de Almería,

Bste Ministerio acuerda admitirle la 
renuncia del expresado cargo.

Do Higo a V. I. para su conocimien
to y  efectos oportunos. Valencia, 16 
de Abril de 1937.

P. D.,

M ARIAN O  SA N CH E Z ROCA ’

Señor Presidente del Jurado de Urgen
cia de Almería.

limo.. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
te  último,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
interino a don Alejandro Rataller 
dramany, -que pasará a desempeñar el 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Qnteñiente.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 16 de 
Abril de 1937.

- P. D., . ' :

.M ARIAN O" SA N CH E Z ROCA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo, 34 del Decreto 
de 26 de Mayo de 1936 y accediendo a 
lo solicitado por don Federico Rodrí
guez Solano y Espín, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción con el Haber 
anual de 10.000 pesetas, que sirve el 
Juzgado de Chinchilla en la  provincia 
de Albacete,

Este Ministerio acuerda declararle 
en situación de excedencia voluntaria 
por el tiempo mínimo de un año.

Do digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 16 de 
Abril de 1937.

y  p . d .,

M ARIAN O  SA N CH E Z ROCA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr. : Prescribe el artículo pri
mera del Decreto de 10 de Diciembre 
de 193Ó que las Comisiones judiciales 
sean presididas por un Magistrado del 
Tribunal Supremo designado por el Mi
nisterio de Justicia ; no obstante, de
bido a las dificultades que el despla
zamiento de uno de dichos funcionarios 
implicaría, las conveniencias del servi
cio aconsejan se siga norma distinta res
pecto a las provincias leales del N or
te de España ; por jello' y  como deroga
ción excepcional de lo preceptuado en 
la citada disposición,

Este Ministerio acuerda que la Co
misión judicial de Santander se halle 
presidida por don Roberto Alvarez 
Eekeguren, Presidente del Tribunal Po
pular de dicha población, e in tegrada.. 
por dos Vocales que reúnan Jas condi
ciones señaladas en el repetido Decre
to de 10 de Diciembre último.

Do digo a V. I. papa su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 16 d e : 

^Abril de 1937.
: P- D., -

M ARIANO  SAN CH EZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

' linio. Sr. De conformidad con Jo 
dispuesto en el artículo 52 del Decre
to de 26 de Mayo de 1936,

Este Ministerio acuerda tener por 
renunciante a su. cargo y  separarle de 
él, con pérdida de todos los derechos 
inherentes al mismo, por no haberse 
posesionado" en plazo legal, a don Ma
nuel Ginieno Dizana, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción interino electo 
para el Juzgado de O rgazv

Do digo a V. L  para su .conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 16 de 

r  Abril de 1937.
P. D.,

M ARIANO SA N CH EZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

linio. S. : De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado cuarto de "a 
O r d e n  de 16 de Diciembre de 1936, en 
relación con el Decreto de 4 de Ene

ro de 1937,
Este Ministerio acuerda nombrar 

con carácter interino Auxiliar del Ju
rado de Urgencia de Ocaña a don Eran- 
cisco de Mora Ruíz. ' •

Do digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos oportunos. Valencia, 16 de 
Abril de 1937. .

P. D.
M ARIANO SA N CH EZ ROCA 

Señor Presidente del Jurad© de Urgen- 
' á‘# Oeaña.

limo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en e l' apartado segundo de 
la Orden de 16 de Diciembre de 1936, 
en relación con el Decreto de 4 de Ene
ro de 1937,

Blste Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, Secretario del 
Jurado de Urgencia de Almería a don 
Duis Pérez Morilla, que hasta hoy ve
nía desempeñando la plaza de Oficial 
del mismo.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos oportunos. Valencia, 16 de 
Abril de 1937,

~ V  P. D.,

M ARIANO SAN CH EZ ROCA

Señor Presidente: del Jurado de Urgen
cia de Alm ena.

limo.; Sr. : De conformidad con lo 
establecido en las disposiciones vigen
tes,

Este Ministerio ha ^cordado qne dpjp 
Nicasio Sancho Durán,- Juez cíe Pnñré* 
ra Instancia e Instrucción interino, elec
to para el Juzgado de Don Benito, pa
se a prestar sus servicios al Juzgado 
Especial Instructor número dos del T ri
bunal Popular de Caspe.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 13 
de Abril de 1937.

P. D.,

M ARIANO SA N CH EZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio,.

limo. Sr. : De conformidad con l)  
preceptuado en las disposiciones vigen 
tes, ■ *

Este Ministerio acuerda nombrar 
para el cargo de Fiscal Jefe del Tribu
nal Popular de Caspe a don Antonio 
Vilayerde García, Abogado Fiscal in
terino que prestaba sus servicios en el 
Tribunal Popular de Ciudad R<$al.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos oportunos. Valencia, 15 de 
Abril de 1937.

P. D.,

M ARIANO SA N CH E Z ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr. : En el número octavo del 
artículo 283 de ia Dey de Enjuiciamien
to Criminal $e comprende a lo» Agente» 
judiciales entre lo# funcionarios que 
«©nstituyen la Policía judicial, vinien-
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do por consiguiente obligados, aparte 
de su función peculiar, a la prestación 
de los servicios que tiendan a la ave
riguación de delitos, práctica de di
ligencias encaminadas a su comproba
ción y descubrimiento de los deliñcuen- 
tes, y se hallan asimismo, por idéntico 
motivo, sometidos a la obligación de 
coadyuvar al mantenimiento del orden 
público, con arreglo al Decreto del Mi
nisterio de la Gobernación de 16 de Sep-

L

tiembre de 1935.
Ello río obstante, y a pesar de que 

se trata de los funcionarios que más 
genuinamente representan la Policía 
judicial, quizá sean los únicos que, le 
los comprendidos en Jal denomináción, 
no tienen reconocido el carácter e 
Agentes de la- autoridad, omisión to
talmente' injustificada y que no debe 
prevalecer, ya que ello equivaldría a 
privar a estos funcionarios de la ga
rantía que precisa su múltiple actuación 
y a restar a sus servicios una eficacia 
que puede y debe ser aprovechada al 
máximo, dado el espíritu, abnegación y 
competencia de que este Cuerpo tiene 
dadas suficientes pruebas.

Por todo ello,
Este Ministerio ha resuelto que los 

Agentes judiciales de la Administración 
de Justicia tengan en todo momento la 
consideración de Agentes de la Auto
ridad, entendiéndoseles, a estos efec
tos, como de servicio permanente.

Eo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 15 ue 
Abril de 1937. '

J. GARCIA OEIVER

Exorno. Sr. : En uso de las faculta
des que me están atribuidas,

He tenido a bien disponer que don 
Martín Muro Arroyo, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia de Hartos, 
pase a prestar sus servicios en el de Al
calá de Henares, por consecuencia del 
servicio.

Eo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 15 4e 
Abril de 1937.

P. D.,
M. SANCHEZ ROCA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid, ■

limo,, Sr. : En uso de las facultades 
que me están atribuidas,

He tenido a bien disponer que el 
Agente judicial interino don Salvador 
Pradas Martín, que se hallaba agregado

a este Ministerio, se reintegre al Juz
gado de Primera Instancia número cua
tro de los de esta capital, de donde pro- . 
cedía.

Éo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Valencia, 15 de Abril 
de 1937.

P. D.,
M. SANCHEZ ROCA

Señor Subsecretario de este Ministerio

Exorno. Sr. : En uso de las faculta
des que me están atribuidas,

He tenido a bien dejar sin efecto el 
nombramiento de Secretario interino del 
Juzgado de Primera Instancia del dis
trito del Sur de Alicante, hecho a fa
vor de don Antonio Prior ;v García, a 
virtud de Orden de 29 de Diciembre úl
timo.1

" Eo digo a V. E. para su conocimien
to y demás, efectos. Valencia, 15 de 
Abril de 1937.

P. D.,
M. SANCHEZ ROCA

Señor Presidente de la Audiencia d e .
Valencia. x

Excmo. Sr. : Accediendo a lo solicf- 
tado por don Ramón Gasademunt Mar
tínez, Agente judicial del Juzgado de 
Primera Instancia número uno de los de 
esta capital agregado circunstancialmen
te a este Departamento, y de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 17 
del Decreto de 15 de Junio de 1936, en 
relación con la Base cuarta de la Eey de 
22 de Julio de 1918 y con el artículo 
41 del Reglamento para su ejecución 
de 7 de Septiembre del mismo año,

■ Este Ministerio ha resuelto conceder
le el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en la. forma establecidá en 
las disposiciones antes invocadas.

Eo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 15 de 
Abril de 1937.

P.D. ,
M. SANCHEZ ROCA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

ílmo. Sr. : A propuesta de organiza
ciones afectas, al Frente Popular y a re
serva de la que en su día formule la 
Comisión judicial correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con . 
lo dispuesto en el artículo primero del 
Decreto de 15 de Agosto de 1936, con
validado por Eey de 19 de Diciembre 
último, lia resuelto ^nombrar, con ca
rácter interino, para el cargo de Juez ¡ 
municipal propietario número uno de 
Madrid, a don José Cabezudo Astrain.

Eo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 15 de 
Abril de 1937. '

P. D.,
M. SANCHEZ ROCA

Señor Subsecretario de este Ministerio

limo. Sr. : El Decreto orgánico del 
Cuerpo de Agentes judiciales de la Ad
ministración de Justicia de 15 de Ju
nio último estableció el abono a dichos . 
funcionarios de los gastos de locomo
ción para los asuntos del servicio que 
tengan que efectuar fuera del cáspo de 
las poblaciones, y al efecto de estable
cer las normas correspondientes pura 
el percibo de. dichos gastos,

Esté Ministerio ha dispuesto : ^
Primero. A los Agentes judiciales de 

la Administración de Justicia que pres-' 
ten sus servicios en los Tribunales Po 
putares, Jurados de Urgencia, Jurados 
de Guardia y Juzgados afectos a estos 
organismos, cuando en" actos del ser
vicio tengan que salir fuera del casco 
de las poblaciones de su habitual resi
dencia, se les satisfarán los gastos de 
locomoción por los Presidentes del Tri
bunal o Juez a cuyas órdenes estuviesen 
adscritos y éstos los justificarán en las 
cuentas de gastos de material y ofici
na de los mismos, acompañando a ella 
relación detallada por fecha, suscrita . 
por el Agente judicial, del importe de 
la locomoción devengada y causas que 
lo originarom y certificación expedida 
por las autoridades citas, acreditativa 
de ser ciertos los extremos de la indica
da relación.

Segundo. Eos Agentes ^judiciales 
afectos a las Audiencias y Juzgados d i 
Primera Instancia formularán, por tri
mestres, las cuentas de los gastos de lo
comoción "que hayan realizado en actos 
dé servicio, con arreglo a las normas 
señaladas en . el número anterior, rê  
mitiéndolas a este Ministerio para se 
aprobación y oportuno libramiento. 

Valencia, 15 de Abril de 1937.

J. GARCIA OEIVER
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MINISTERIO DE HA CIEN 

DA

ORDENES ‘

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Minis
terio de Trabajo interesando' que por 
este de Hacienda se dicte una disposi
ción en virtud de la cual la Junta de 
Fincas Abandonadas se haga cargo de 
las que dicho Ministerio dé por term i
nadas, por haber asumido la misión de 
la construcción de las fincas ya co
menzadas, en cumplimiento del Decreto 
de i i  de Agosto de 1936.

Considerando que por el Decreto an
teriormente citado se dispuso que el 
Ministerio de Trabajo, Sanidad y  Previ
sión se incautara de aquellas obras en 
construcción cuyos propietarios, admi
nistradores oi~contratistas las hubieran 
abandonado, y las destinara a casas ba
ratas y económicas y a otras atencio
nes, como también que los propieta
rios de las obras incautadas tendrán un 
plazo máximo de dos meses para jus
tificar las causas 9ue motivaron el aban
dono de las mismas, pudiendo serles 
devueltas las edificaciones si se justi
fica que el abandono obedeció a causas- 
ajenas a la voluntad de los interesados, 
previo pago de los gastos que hubiese 
hecho el Estado en el período de la 
incautación.

Considerando que una vez terminadas 
las , obras de que se hace referencia, el 
régimen a que han de sujetarse ha de 
ser iguab que el de las demás ‘fincas 
urbanas incautadas por el Estado^ por 
lo cual es de necesidad que sean entre
gadas formalmente a éste de Hacienda 
por mediación de los organismos perti
nentes al efecto, con objeto, de que 
vayan a aumentar la propiedad del Es
tado, ' -

Considerando que la Junta de Fin
cas Abandonadas fué disuelta por el ar
tículo adicional primero del Decreto de 
27 de Septiembre de 1936, pasando sus 
funciones a las nuevas Juntas de Fincas 
Urbanas Incautadas que se crean por el 
artículo primero de la expresada dis
posición en todas las provincias y en 
las Subdelegaciones de Hacienda y a 
sus Administraciones de Propiedades y 
Contribución Territorial, por lo cual se
rá aplicable a las fincas de referencia 
las disposiciones dictadas para regular 
en general las incautaciones de fincas 
urbanas. ‘

Esté Ministerio ha tomado el siguien
te acuerdo :

Primero. Por el Ministerio de Tra
baja y Previsión social se hará entrega 
a éste de Hacienda, por medio de las

Administraciones de Propiedades y Con
tribución Territorial de las Delegacio
nes de Hacienda donde estén enclava
das las fincas urbanas incautadas por 
aquél, cuya construcción se haya ter
minado o se vaya terminando con car
go a los fondos del Tesoro y no hu
bieran sido devueltas u sus propieta
rios, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artítculo tercero del Decreto de ,n  de 
Octubre de 1936.

Segundo. Ea legislación aplicable a 
las expresadas fincas será el Decreto de 
27 de Septiembre de 1936 ŷ disposicio
nes complementarias, correspondiendo 
la administración de las mismas a las 
Administraciones, de Propiedades y 
Contribución Territorial de las Dele
gaciones p Subdelegaciones de Hacien
da respectivas, quedando las fincas in
cautadas con el carácter de «provisio
nal)).

Tercero. Ea Junta de Fincas Urba
nas Incautadas determinará que el ca
rácter dé la incautación de las fincas d 2 
referencia ha de elevarse o no a «de
finitiva». ' '

Cuarto. En el caso de que las co
rrespondientes Juntas de Fincas Ur
banas Incautadas acordaran que los pro
pietarios de las fincas de referencia 110 
debieran quedar incurscs en las respon
sabilidades que establece el Decreto de ‘ 
27 de Septiembre de 193Ó, no serán 
devueltas a los mismos mientras no sa
tisfagan el importe de los gastos que 
hubiere  ̂efectuado el Estado, se justi
fique plenamente que el abandono obe
deció a causas ajenas a su voluntad } 
se tome el acuerdo por el Ministerio 
de Hacienda.

Eo que de Orden comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos.— Valen
cia, 12 d e 'A b rif de 1937.

P. D.,

• J. BIJGEDA

limo. Sr. Director general de Propie
dades y Contribución Territorial.

Ilm o. Sr. : Con el fin de resolver los 
problemas de gran importancia que han 
süigidp pomo consecuencia de las in
cautaciones de fincas urbanas propiedad 
de enemigos del régimen, reguladas 
por el Decreto de 27 de Septiembre de 
1936, elevado a la categoría de Eey en 
19 de Diciembre de 1936 y disposiciones 
complementarias, ' como son, entre 
otros, los relativos a solares cuyos pro
pietarios y  administradores se encuen
tren en las misma.s circunstancias que 
motivaron y motivan las incautaciones 
de las fincas urbanas a las cargas o 
deerchos reales que gravando fincas ur

banas y solares deben incautarse o res
petarse, por concurrir o no, en sus titu
lares, las circunstancias anteriormente 
expresadas ; a las pólizas de Seguros de 
Incendios y Accidentes que estaban 
concertadas con los antiguos propieta
rios o administradores ; a la adminis
tración ele las fincas por organismos o ■ 
dependencias oficiales, propiedad de 
personas naturales o jurídicas leales a 
la causa, insistentemente demanda<|as 
por las m ism as; a la intervención-oficial 
en el arrendamiento de pisos no incau
tados, en aquellas capitales o localida
des donde su demanda es de una inten
sidad abrumador#, con el fin de atender 
debidamente, y sin perjuicio para sus 
legítimos 'propietarios ; a las necesida
des quejm pone la guerra y la evacua- 
o¿ón obligatoria de otras poblaciones, 
vigilando al propio tiempo los precios 
de los alquileres para evitar una exce
siva especulación ; a . la manera de 
atender equitativamente a los gastos 
que se producen como consecuencia de 
la realización efectiva de las funciones 
políticas y  administrativas que las dis
posiciones de <referencia asignan a " l a A -  
Juntas de Fincas Urbanas Incautadas y  : 
a las Administraciones de Propiedades 
y Contribución Territorial, por haber 
resultado el premio de administración 
fijado, del 3 por 100 sobre los productos 
íntegros de las rentas obtenidas,, exce
sivo en algunos casos e insuficiente en 
otros.

Este Ministerio en uso de las faculta
des que le confiere el artículo noven-> 
del Decreto de 27 de Septiembre de 
193Ó, elevado a Eey en 19 de Diciembre 
del mismo año, ha acordado lo si
guiente : ' ,

Artículo i.° Por ' lo que se refiere a 
los solares y a las cargas o derechos . 
reales que graven fincas urbanas y  so
lares, estén o no incautadas, será de 
aplicación lo dispuesto en el Decreto 
de 27 de Septiembre de 1936, elevado 
a Eey en 19 de Diciembre del mismo 
año y disposiciones complementarias, 
realizándose en los correspondientes 
Registros de la Propiedad las anotacio
nes e inscripciones pertinentes a favor 
del Estado de las incautaciones realiza
das, tanto de fincas urbanas y  solare.s 
como de las ‘ cargas o derechos reales 
cuyos titulares están incursos en las 
responsabilidades que se establezcan 
para los propietarios y administradores 
de fincas urbanas en las disposiciones 
de referencia!

Artículo 2.’0 Se considerarán transfe
ridas a nombre áa los Administradoras 
de Propiedades y Coatribución T erri
torial todas las páhbas de Seguros y 
Accidentes del Trabajo/a faror de por- - 
teros o vigilantes de fincas urbanas o
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solares incautados, o que se incauten 
en lo sucesivo, concertadas entre Com
pañías de Seguros y sus propietarios 
o administradores, no pudiendo ningu
na Compañía aseguradora eludir el 
cumplimiento de sus obligaciones ale
gando el vencimiento de las pólizas por 
falta de pago de las primas concertadas, 
cuando la fecha de estos pagos fuera 
posterior al primero de Julio de 1936, 
y  siempre que se satisfagan las primas 
atrasadas correspondientes. Los Admi
nistradores expresados y las Juntas ae 
Fincas Urbanas Incautadas informarán 
a este Ministerio de Hacienda sobre si 
procede o no transferir al Estado las 
Pólizas de Seguros a que se hace refe
rencia.

Artículo 3.0 Por las Administracio
nes de Propiedades'y Contribución Te
rritorial se podrán administrar las fin
cas urbanas y  solares cuyos propietarios 
sean leales al régimen, siempre que 
voluntariamente así lo deseen y lo so
liciten, mediante el descuento de las 
cantidades que en concepto de premio 
de administración se fije en la forma y 
plazos que para cada capital o locah- 

.dad se determinen por este Ministerio.
Artículo 4.0 En aquellas provincias o 

localidades en que sea .conveniente/ por 
imposición de las circunstancias, orga
nizar el problema de la vivienda de 
acuerdo con las necesidades de los mo
mentos actúales, con el fin de desti
narlas al uso más adecuado y evitar una 
especulación excesiva por los precios de 
los alquileres, se podrá autorizar por 
este Ministerio de Hacienda, de una 
manera transitoria y  en la forma más 
conveniente para los intereses a quie
nes afecta, una intervención oficial en 
los arrendamientos de pisos pertene
cientes a propietarios leales al régi
men, por medio de las Administracio
nes de Propiedades y  Contribución Te- 
•rritorial correspondientes.

Artículo 5.0 Tanto a las Juntas de 
Fincas Urbanes y  Solares Incautados 
como a las Administraciones de Propie
dades y Contribución Territorial, para 
atender a los gastos que se produzcan 
en la realización de las funciones po
líticas y administrativas que respecti- 

! vamente les asignan las disposiciones 
en vigor, formularán y  remitirán a la 
Dirección general de Propiedades y 
Contribución Territorial, cada año, en 
el último mes del ejercicio económico, 
los proyectos de Presupuestos para el 
ejercicio siguiente, que 'habrán de ser 
sometidos a la aprobación de este Mi
nisterio de Hacienda, acompañándose 
al propio tiempo cálculo de las rentas 

n íntegras y líquidas, que se supongan 
se obtendrán durante el mismo ejer
cicio económico y  cuantos datos o an

tecedentes se consideren necesarios 
para el conocimiento de la situación 
de las incautaciones y administración 
de las fincas sitas en las provincial y 
localidades respectivas.

Los gastos no podrán exceder del 3 
por 100 del producto íntegro de las ren
tas que se obtengan, fijado en el ar
tículo sexto del Decfeto de 27 de Sep
tiembre de 1936, convertido en Ley en 
19 de Diciembre del mismo año, enten
diéndose que con el 1 por 100 se aten
derá a los gastos de las J u n ta s te  F in
cas Urbanas y Solares Incautados, y 
con el 2 por 100 restante, a los que *e 
produzcan en las Administraciones de 
Propiedades y  Contribución Territorial.

A pesar de lo dispuesto anteriormen
te, en aquellos .casos que estén «debi- 
dabente justificados» a juicio de eses 
Ministerio de Hacienda, se podrán apro
bar presupuestos que comprendan gas
tos que excedan en su proporción o en 
su cuantía de las cantidades expre
sadas.

Por lo que se refiere al presente 
ejercicio económico, se formularán los 
proyectos de Presupuestos de ingresos 
y de gastos que se calculen se reali
zarán desde primero del próximo mes 
de Mayo hasta final del ejercicio, 
acompañándose estados comprensivos 
de los ingresos y gastos realizados des
de Enero a Abril, ambos inclusive.

Lo que de Orden comunico a V . I. 
para su cooncimiento y efectos.— V alen
cia, 16 de Abril de 1937.

P. D.,

P. BU GED A

lim o. Sr. Director general de Propie
dades y  Contribución Territorial.

I lmo. Sr.: E n  uso de las a tr i
buciones que me están conferidas por 
el Decreto de la Presidencia del Con
sejo de M inistros de fech a  27 de Sep 
tiem bre d© 1936 , y  dev conform idad 
con lo propuesto por V. I.,

V engo en acordar la  separación  
definitiva del servicio, con arreglo al 
apartado d) del artículo  tercero del 
m encionado Decreto, del Jefe  de A d 
m inistración dé tercera  clase del 

„ Cuerpo P eric ia l de A duanas, con 
destino en la  D irección general de su 
cargo en M adrid, Gustavo N avarro 
Alonso de Celada.

' Lo que com unico a  V. I. para su 
conocim iento y  efectos. V alencia, 13 
de A bril de 1937.

P. D.,
J. P R A T

Señor D irector gen eral de A duanas.

I lmo. Sr.: E n  uso de las atribu
ciones que me están conferidas por 
el Decreto de la Presidencia del Con
sejo de M inistros de fech a 27 de Sep
tiem bre de 1936, y  de conformidad 
con lo propuesto por V. I.,

V engo en aco rd ar la  separaoión 
d efin itiva  del servicio, por abando
no de su destino, con arreglo  al par
lado d) del artícu lo  tercero del men
cionado Decreto, de María González 
Brú, Oficial de tercera clase del Cuer
po A u x ilia r de A duanas, con desti
no en esa irección gen eral en'Madrid, 

Lo que com unico a  V. I: para tú 
conocim iento y  efectos. Valencia, 18 
de A bril de 1937 .

P. D.,

J. PR A T

Señor D irector general de Aduanas.

A ccediendo a lo solicitado por el 
Cabo José P in a Sánchez, pertene
ciente al T ercer B atallón  de la  quin
ta Brigada M ixta, por comprenderle 
los preceptos de la  instrucción se
gunda de la Orden de 13 de  ̂ Mar
zo próxim o pasado (G A C E T A  nú
m ero 7 6 ),

He tenido a  bien disponer que el 
mencionado individuo cese en las* 
Colum nas de choque y  pase a  pres
tar 'servicios a  la  Com andancia de 
Lérida en concepto de Carabinera, 
en la que causará  a lta  en la  próxi
m a revista  de M ayo.

Lo com unico a  V. para  su cono
cim iento y  efectos. V alencia, 16 de 
A bril de 1937 .

s P . D.,
M A R IA N O  TRUCH ART®

Señor...

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

O R D E N E S

Dada cuenta de instancia del per
sonal de Fogoneros que a continua
ción se detalla, en solicitud de rec
tificación de campaña,

E ste  M inisterio, de conformidad con 
lo  informado por la Sección de Má
quinas y la Sección Económico-ad
m inistrativa de la F lota , ha resaelto 
concederles una nueva campaña de 3 
años en prim era voluntaria, a partir 
de la fecha de su ascenso, que es la 
que a l frente de cada uno se indica, J
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©on derecho & los beneficios reglam en
tarios.

V alen cia,■■. 16 de A b ril de 1937.-AE] 
Subsecretario, Antonio R u ü .
Señores...

R elación de referencia 

C a b o s :

Juan A v iles  M artínez. —  Crucero 
«Méndez Núñez».— T res años en p ri
mera cam paña, desde el 1-10-36, des
contándole la  parte proporcional de 
prima y vestuario no devengada en 
su anterior cam paña.

Antonio A ndreu Clem ente.-—C u  ce
ro ((Méndez N úñez».— T res años en 
primera cam paña desde d  1-10-30, 
descontándole lo mismo que al an te
rior.

'Joaquín  Z aragoza Cam acho.— Cru-- 
cero «Méndez N úñez».— T res años en 
primera cam paña, - desde t.  1-10-3Ó, 
descontándole lo mismo que al an
terior.

Florenzo G onzález V a lero .— C ruce
ro «Méndez N úñez».— T res años en 
primer acam paña, "desde el 1-10-36, 
descontándole lo m ism o q u ; al ante-- 
rior.

Laureano iRicharte C ón esá.— C ruce
ro «Méndez N úñez».— T res años en 
primera cam paña, desde el 1-10-36, 
descontándole lo mismo que a i ' ante
rior. r ' .

José G arcía  G utiérrez.— D estructor 
«Churruca».— T res años en prim era 
campaña, desde e l 29-X0-36, descon
tándole lo m ism o que al anterior.

Juan Baños P érez.— D estructor
«Churruca».— T res años en p rim era- 
cam paña, desde eé 29-10-36, descon
tándole lo mismo que a l anterior.

F rancisco A lca id e 'E x p re sr tti.— D es
tructor «A. V aldés».— T res años en 
prim era cam paña, desde e í 12*10-36, 
descontándole lo, mismo que a l ante 
r io r .. .

' Fernando Rom ero M ández.— D es
tructor .«A. V ald és» .— T res áños en 
prim era cam paña, desde .el 12-" 0-36, 
descontándole lo mismo que al ante>* 
rior.

F ogoneros preferentes :

José H errera Rocha. --Acorazado 
«Jaime I».— T res años en prim era 
cam paña, desde el- 21-8-36, des con- . 
tándole lo mismo que al anterior.

R icardo P aú íín  Cortés.— G iucero 
«Libertad».— T res años* en prim era 
cam paña, desde el 1-8-36, descon tán 
dole lo mismo que ál anterior. 

E nrique Conesá G arcía.— Crucero 
- «Libertad».*— T res años en prim era

cam paña, desde el 1-8-36, descouíán- 
d o léT o  mismo que al anterior.

Andrés G arcía  N a va rro .— Crucero 
«Méndez N úñez».—-Tres años en p ri
mera c a n c a n a , desde el 1-10-36 des
contándole lo mismo que al anterior.

Ginés G arcía  H ernández.— Crucero 
«M. de Cervantes».— T res años en p r i
mera cam paña, desde el 16-9-36, des-* 
contándole lo mismo que al anterior.

Antonio M artínez B a llester.— D es
tructor «Churruca».—-Tres años en 
prim era cam paña, desde el 20-10-30, 
descontándole lo mismo que al ante - 
rior. . " '

M anuel Cordero M on fcr te.— D es
tructor «Churruca».— T res años en 
prim era cam paña, desde ei 29-T0-3Ó, 

descontándole lo mismo q».u' al ante- 
riro.

A n to n io  In g lé s  A n d re u .— D e stru c to r  
u C h u rru ca» .— T re s  años en p rim era  
cam paña, desde el 29-10-3Ó, descoritán 

d ole  lo  m ism o que a l a n terior.
Honorato M. M artínez H ernández. 

— D estructor «Churruca». —T res años 
en prim era cam paña, desde el -9-10- 
36, descontándole lo mismo que ai 
anterior.

Antonio M artínez Gal indo.— D e s
tructor «Churruca».— T res años en 
prim era cam paña, desde el 29-10-36, 
descontándole lo mismo que al an te
rior. '

Pedro A gü era  P a g a n .— D estructor 
«Churruca».— T res años en prim era 

-cam paña, desde el 29-10-36, descon
tándole los mismo que al anterior.-

M anuel O ria Santana. -Dest* actor 
«Churruca».— T res años en pr mera 
cam paña, desde el 29-10-3Ó, descoh- 
tándole^ lo m ism o que al a n te ro r.

José .M artínez H ernández.— D es
tructor. «A. Valdés».—-Tres años en 
prim era cam paña, desde el 12 10-36. 
d escon tán dole'lo  mismo qu : al an te
rior.

Fran cisco Sánchez fcam ooy.— Des 
tructor «A. Valdés».— -Tres -año? en 
prim era cam paña, desde el 12 10-36, 
descontándole lo mismo que a l ante* 
rior. *

E m ilio  G uerrero V a le ra .- -D e stru c 
tor «A. Valdés».— T res años en p r i
m era cam paña, desd e el 12-10-36, des
contándole lo m ism o que a! am e or.

A ntonio Am ado F erreiro,- -Destruc
tor «A. V ald és» .—riTres añqs en p r i
mera cam paña, desde el 12-10-36, des
contándole lo mismo que al anterior.

D iego Romero- Méndez. — D esriuctor 
«A. V ald és» .— T res años en prim era 
cam paña, desde el 12-10-86, descon
tándole lo m ism o que al anter'or.

D eon cio  G a rc ía  G a rc ía .— D e stru c to r  
«A. V aldés».— -Tres años en p :m e r a  
cam p a ñ a, d esd e  ei 12-10-36, d is c o n  
tándole lo m ism o que al anteriA '.

F rancisco A ñcaraz Jim énez.-—D e s
tructor ceCiscar».— T res añoo ev¿ p ri
m era cam paña, desde el 1 8 -1 1 -3 6 , des
contándole lo mismo que ai a n e n o r .

Eduardo Moreno G uirado.— Buque 
tanque “ Cam pillo” .— Tres años en p ri
m era cam paña, desde el 2 9 -8 - 3 6 , des
contándole lo mismo que al anterior, •

É ste M inisterio, de conform idad ©o» 
lo inform ado por la Secc'cn  d? M á
quinas y  Sección Económ ice-adm ín's* 
tra tiva  de la F lota, ha resuelto con
ceder la 'continuación en el servicio, 
con derecho a los beneficios ^egtrm en
tarlos, al personal de Fogoneros que 
a continuación se relacion a y en la 
form a que al frente de cada uno se 
in dica.

V alen cia , 15 de A bril de 1937.— E l 
Subsecretario, Antonio Ruíz.
Señores...

R elación  de referencia

C a b o s: 

Ram ón Saavedra Gómez.— Ciucero 
«Méndez N ú ñ ez» .—  T res añcrs en 
quinta cam paña, desde e¿ 16-10-36, 
por serle de abono 6 meses y  24 días 
y con la  categoría de perm anente, se 
gún lo dispuesto en el Decreto de rri 
de A gosto de 1936 - (D . O. número 
180).

Fogoneros preferentes:

Antonio Sánchez C u evas.— -Crueers 
«Méndez N úñez».—-Tres años en se
gunda cam paña, desde el 4 -7~3 6> Por 
serie de abono 3 meses y  1.8 días, y 
con la  categoría de perm anente, al 
igu al que el anterior.
- D iego M artínez M artínez.— -Destruc

tor «Churruca».— T res años en sexta 
cam paña, desde el 13-3-37  ̂ P01’ ssrie 
de abono 3 meses y 18 días, y con la 
categoría de perm anente, .a! ig u a 1 que- 
el anterior. ; ■ . .

G regorio P agan  Ve lis.— - Buque tan
que «Cam pilo».— T res años <cn cuarta 
cam paña, desde el 24-2-37, por serle 
de abono 3 meses y 18 días, y  con la  
categoría de perm anente, al igu al que 
el anterior. •

A ntonio M artínez M artínez.— D es
tructor «Ciscar».— T res años en p ri
mera cam paña, desde ;el 7-5-37.

M arineros fo go n ero s:
José Sáez E sp in o sa .— Acorazado 

«Jaime I».— T res años en prim«rá 
cam paña, desde el 7 - 5 - 3 7 . .

Juan C on esa H ernández.— A co ra
zado “Jaim e I ” .— T res años en prl- 
m era cam paña, desde el 2 -5 - 3 7 .
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Jes^ Pérez M o lin a .—-A corazado
«Jaime I».— T res años en prim era 
cam paña desde el 21-5-37.

Excm©. S r . : Este M inisterio, vista  
la  instancia form ulada por el O ficial 
segundo de Sanidad de la, O rn ad a  don 

Enrique Vázquez Porlan, destinado en 
la Jefatura d® Servicios Sanitarios 
del E jército  de operaciones del Sur 

y  teniendo en cuenta lo inform ado por 
el Tribunal M édico M ilitar de dicha  
Unidad, ha tenido a bien concederlo  
un m es de licencia po renferm o, p a
ra, Cartagena, debiendo percibir sus 
haberes durante el disfrute de la  m is
m a por la  H abilitación general de d i
cha É ase N a va l Principal.

Valencia, 17  de A bril de 1 9 3 7 . — 131 
Subsecretario, A ntonio Ruíz.
Señer Jefe de la  B ase N a va l P rin 

cipal de C artagena.

Señores...

Excm o. S r . : Este M inisterio se ha 
servido d ispon er-que el A u x ilia r del 
Cuerpo de Oficinas y A rch ivos don
Pedro A. M anzano G arcía  cese en «1 
destino que actualm ente desem peña 
y em barque en. ©I destructor “ C iscar” , 
en donde, además del com etido e- 
«uliar de su profesión desem peñará le 
sargo de H abilitado del buque.

‘Lo que m anifiesto a V . E . para su 
conocim iento y efectos.

V a le n c ia ,  17  de A bril de 1 9 3 7 .— E l 
Subsecretario, Antonio Ruíz.
Señor Jefe de la B . N . P . de C a rta 

gena.
Señor Jefe de la F lo ta  republicana. 
Señor Jefe de la Sección Económ ico- 

adm inistrativa de la F lo ta .

Señores...

Excm o. S r . : E ste M inisterio se ha 
servido disponer quede sin efecto el 
em barco en el destructor “C iscar” del 
A u x ilia r  del Cuerpo de Oficinas y A r
chivos don E rnesto H ém ández G ar
cía, que dispuoe la Ordem m inisterial 
de 27 de M arzo últim o (G A C E T A  nú
mero 8 8 ) , y , en su consecuencia, con
tinuará los destinos que desem 
pañaba con anterioridad a d icha O r
den m in isterial.

Lo que m anifiesto a V . E . para su 
conocim iento y efectos.

V a le n cia , 17 de A bril de 1937*— E l 
Subsecretario, Antonio R uíz.
Señor Jefe de la  B . N . P. de C arta

gena. ,
Señor Jefe de la  F lo ta  republicana. 
Señor Jefe de la  Sección Económ 'co- 

ádm inistrativa de la F lo ta .

Señores..*

Excm o. S r . : C u m plidos los requi
sitos reglam entarios a l efecto,

Este M inisterio ha tenido a  bien am 
p lia r en un mes la  prórroga de licen 
cia por enferm o que tiene conferida 
p or Orden m inisterial de 10 de F ebre
ro últim o (G A C E T A  núm ero 42, pá
gin a 781) el A u x ilia r  prim ero de E le c 
tricidad y  Torpedos den F ernando 
Pose M arigóm ez, que deberá .d isfru
tarlo en A lcu d ia  de Crespíns (V alen 
cia), continuando percibiendo los ha
beres que le correspondan por la  H a
bilitación general de este centro.

Valencia, 17  d© A bril de 1 9 3 7 .— E l 
Subsecretario, Antonio Ruíz.

Señor Jefe de la  Sección  del P e r
sonal.

Señores...

Excm o. S r . : En resolución a instan
cia del A u x ilia r  prim ero de E le c tr i
cidad y  Torpedos don S alvad o r P a s - . 
cual A znar, solicitando la  concesión 
de cuatro meses de licen cia  por en
ferm o, para G andía (V alen cia),

E ste M inisterio, habida cuenta de lo 
que se m anifiesta  en el acta  del r e c o 
nocim iento m edico verificado al inte
resado y lo inform ado por la  Sección 
del Personal, ha resuelto concederle 
solam ente dos meses de licencia en 
sus propios térm inos, percibiendo los 
haberes que le correspondan por la  
H abilitación  general de este centro.

V alen cia, 17 de A bril íde 1937.— E l 
Subsecretario, Antonio Ruíz.
Señor Jefe de la Sección del Personal.

Señores...

Este M inisterio, de conform idad con 
lo propuesto p or e l N egociado de los 
Servicios T écn ico-Industriales de la 
Sección de Person al, ha dispuesto que 
el A u x ilia r  del Cuerpo de A uxiliares

de los Servicios Técnico» de la  A r
m ada don Antonio Conesa Sánchez, 
destinado en la B ase N a v a l P rin cipal 
de C artagena, preste en lo sucesivo 
únicam ente servicios de ¿ierra, por 
así haberlo solicitado y  haberse cum
plim entado lo dispuesto en la  Orden 
m inisterial de 21 de A b ril de 1922 
(D . O. 102), quedando sujeto  en lo 
sucesivo a lo preceptuado en los a r
tículos 35 y  36 del R eglam en to  de su 
Cuerpo, aprobado por O.. M. -de 29 
de Ju lio  de 1933 (D . O. núm ero 178).

V a le n cia , 15 de A b ril de 1937.— E l 
"Subsecretario, A ntonio R u íz,

Señores.;.

Excm o. S r . : E ste M inisterio, de 
conform idad con lo inform ado por la 
Sección E conóm ico-adm inistrativa de 
la  F lo ta  e Intervención C entral, ha 
resuelto conceder al M arinero Juan 
C aparros G onzález el prem io en me
tálico que establece la O. M. de G ue
rra de 26 de D iciem bre del año últi-- 
mo, hech a extensiva a  M arina por 
O ..M . d© 20  de  M arzo prúxim opa- 
sado (G A C E T A  número 97),- por ha
berse evadido de las filas facciosas ?y  
presentado, sin arm am ento.

V a len cia , 16 de A b ril de 1937.— EI 
Subsecretario, A ntonio Ruíz.
$®ñor Je£@ de la Sección E conóm ico- 

ad m inistrativa de la F lota ,

Señores...

E ste M inisterio, de conform idad 
con lo inform ado por la  Sección E co 
nóm ico-adm inistrativa de la  F lo ta  e 
intervención  Central, ha resuelto con
ceder, en virtud  de lo dispuesto en el 

^Decreto de 22 de E nero de 1936 
(D . O. 2 1), derecho a l percibo de la  

.bon ificación  del 20 por i q o  de sueldo, 
durante dos años, a l A u x ilia r  R ad io 
telegrafista  don Juan V icéns A d ro ver, 
a p artir su abono de la  revista  adm i
n istrativa  del mes de M arzo últim o.

V a len cia , 16 de A b ril de 1937.— E l 
Subsecretario, Antonio R uíz.
Señor Jefe de la  Sección Económ ico- 

adm inistrativa  de la  F lo ta . 
Señores...
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MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N E S

E x c m o . S r . : E s te  M in isterio , en 
uso d e  las fa c u lta d e s  co n fe rid as p o r el 
D ecreto  de 5 de A g o sto  ú ltim o , in se r
to en la  G A C E T A  del 7, y  a p ro p u e s

ta de esa D ire cc ió n  g e n e r a l, h a  ten id o  
a bien  d e c la r a r  cesan tes, con se p a ra 
ción  d e fin it iv a  d e l e sc a la fó n  a  que 
p erten een , a  los fu n c io n a rio s  del*  
C uerp o d e  I n v e s tig a c ió n  y  V ig i la n c ia  

:de la  p la n ñ lla  de B a rc e lo n a  qu e a 
continuación, se e x p r e s a n : In sp ecto r  
de se g u n d a  c la se  do n  P e d ro  M artín  
R o d r íg u e z ;  A g e n te  de p rim e ra , don 
L u is M a rtín ez  G on zález, y  A g e n te  d© 
segu n d a , doh V ic e n te  A lo n so  G a rc ía .

L o  que p a rtic ip o  a V . E .  p ara*su  co
n ocim ien to , n o tifica c ió n  a  los in tere- 
sadosy d e m á s efectos!

V a le n c ia , 14 de A b r il de 1937.

A. GAL A lt Z A

E x c ele n tís im o  señ or D ire c to r  g e n e ra l 
de S e g u rid a d .

E x c m o . S r . :  E s te  M in iste rio , con 
a rre g lo  a l a p a rta d o  c) del a rtíc u lo  
tercero d e l D e cre to  de la  ¡P resid en cia  
del C o n s e jo  de M in istro s d e  27 de S e p 
tiem b re  ú ltim o j in se rto  en  la  G ACETA  
d e l 29, y  a p ro p u e sta  de e sa  D ire cc ió n  
g e n e ra l, ha te n id o  a  b ien  d isp o n e r 
p asen  a la  s itu a c ió n  d e  « ju b ila d o s fo r 

zo so s» , con e l  h a b e r que p o r c la s if i
cación  le s . c o rresp o n d a , los fun cion a? 
rios d e l C u e rp o  d e  I n v e s tig a c ió n  y  
V ig i la n c ia  fie  la  p la n t il la  de B a rc e 
lona qu e a  co n tin u a ció n  se e x p r e s a n : 
In sp ecto res d e  p rim e ra  c la s e , £on A l 
fonso C a ld e ró n  d© la  B a rc a  G óm ez y  
don P a b lo  L ó p e z  P é r e z ; In sp e c to r  de 
se g u m d a ;d o n  José D ía z  G ó m e z; A g e n 
tes de p rim e ra , don ¡R ogelio  C h acó n  

S erra  y  d o n  F ra n c is c o  M á la g a  G ra- 
nado.

L o  que p a rtic ip o  a V . E . p a ra  su  
con ocim ien to, n o tifica c ió n  a los in te 

resados, y  dem ás e fectos.

, V a le n c ia , 14 de A b r il de 1937*

A. G A L A R Z A

Excelentísimo señor Director general
de S e g u rid a d . ' t

E x cm o . Sr.: E s te  M in isterio , en  uso 
d é  las fa c u lta d e s  co n fe rid as p or el 
D e cre to  de 5 d e  A g o sto  ú ltim o , in se r
to en la  G A C E T A  d e l 7, y  a p ro p u e s
ta de esa D ire c c ió n  g e n e r a l, h a  ten ido 
a b ien  d e c la r a r  cesan tes, con s e p a ra 
ción  d e fin itiv a  del e sc a la fó n  a  que 
p erten ecen , a los fu n cio n a rio s  del 
C u erp o  de In v e s tig a c ió n  y  V ig i la n c ia  
de  la  p la n t il la  de B a rc e lo n a  que a 
co n tin u a ció n  se e x p r e s a n : In sp ecto r  
de p rim era  c la se , don  Jesús D a in a  Bo~ 
r o v ia ;  In sp ecto re s d e  se g u n d a , don 
F ra n c is c o  G óm ez V a le r o , d o n  C a r lo s  
F u e n te s  A rra n z , dün T eo d o ro  B ra v o  
López, don Ism a e l B o fa r u ll  de A lo y , 
don ¡M anuel P érez  G o n zále z  y  don C a 
lix to  ¡Rico P a ra d a , y  A g e n te  de se
g u n d a , don L u is  M o rrillo  V id a l ,  to
dos los cu a les  se h a lla n  en situ ación  

de  d isp o n ib les forzosos.
L o  que p a rtic ip o  a  V . E . p a ra  su 

con ocim ien to , n o tificac ió n  a los in te 

resado^ y  d e m á s efectos.

... V a le n c ia , 14 de A b r il de 1937.

A . G A L A R Z A

E x c e le n tís im o  señ or D ire c to r  g e n era l 

de S e g u rid a d .

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

O R D E N E S  

I lm o. S r . :  V is ta  la  com u n icació n  

de la  D e le g a c ió n  del G obiern o cerca  
de la  C o m p a ñ ía  A rre n d a ta r ia  del M o 
n o p o lio  de P e tró le o s , r e la t iv a  a  la  es
casez de e n v a se s p a ra  com b u stib les 

líq u id o s y  lu b rifica n te s,
E s te  M in iste rio  h a  resu e lto  o rd en ar 

a todos los se rv ic io s  d ep en d ien tes del 
m ism o p ro ced a n  a  la  in m e d ia ta  d e 
v o lu c ió n  de los b id on es v a c ío s  ;de to
d a  c la se , p e rte n ec ie n tes  a la  c ita d a  
C o m p a ñ ía , que t,engan en su, p od er.

L o s In g e n ie ro s  J e fes  d e  O b ras p ú 
b lic a s  se  e n c a rg a rá n  d e  la  u rg e n te  * 
p u b lic a c ió n  d e  e sta  O rd en  en los « B o
le tin es O fic ia le s  de  la s  p ro v in c ia s , co
rresp o n d ien tes, p a ra  que lle g u e  a  co
n ocim ien to  d e  los tran sp o rtista s. 

V a le n c ia , 17 de A b r il  d e  1937.

J U L I O  J U S T

S eñ or D ire c to r  g e n e ra l de F e r r o c a r r i
les, T r a n v ía s  y  T ra n sp o rte s  p o r c a 
rretera .

Ilm o . S r . :  E n  v ir tu d  d e  las facul
tades que con fiere el D e cre to  de  20 
d e  A g o sto  ú ltim o ,

E ste  M in isterio  se ha se rv id o  d is 
p on er qu ede en la  situ a ció n  de d is 
p o n ib le  g u b e rn a tiv o  el In g e n ie ro  Je- 
de de p rim era  c la se  d e l C u erp o  d e  
C am in o s, C a n a le s  y  P u e rto s, Je fe  de 
O b ras p ú b lic a s  de la  p ro v in c ia  de 
G u a d a la ja ra , don José H e rb e lla  Z o- 
b el.

L o  d ig o  a V . I. p a ra  su con o cim ien 
to y  efectos.

V a le n c ia , 17 dé  A b r il de  1937.

, P, D.,
. D A R Í O  M A R C O S

Señor Subsecretario de este M in is-
tero.

I lm o . S r . : E s te  M in iste rio , de c o n 
fo rm id a d  con lo p ro p u esto  por el P r e 
siden te  d e  la Comisión encargada dé 
in v e s t ig a r  la ge stió n  técnica y  admi
n is tra t iv a  re a liz a d a  en los se rv ic io s  
deí p a n tan o  del C ija ra , h a  re su e lto  
n om brar p a r í  que e jerza  la s fu n cio n es 
de S ecre ta rio  de la  m ism a a l I n g e n ie 

r o  segu n d o  d e l C u erp o  d e  C am in o s, 
C a n a le s  y  P u e rto s, a fecto  a  la  Comi
sa ría  del E sta d o  ®n lo s fe r ro c a rrile s  
de la  Z o n a  N o rte , don A m a lio  H i
d a lg o  y  F e rn á n d e z  C an o , abon án d ose
le por la  eje c-ión de. este se rv ic io  
la s d ietas y  v iá tic o s  que p a ra  los de 
su  c a te g o ría  se ñ a la  el R e g la m e n to  d e  
18 de Ju n io  d e  1924, c o n  c a rg o  al ca
p ítu lo  p rim ero , a rtíc u lo  tercero , con
cep to  p rim ero , g ru p o  p rim ero  del (Pre
su pu esto v ig e n te  d e  este  M in isterio :
, L o  d igo  a V . I . p a ra  su  co n o ci

m ien to y  efectos.

V a le n c ia , 16 de A b r il de 1937.

P . D .,

D A R Í O  M A R C O S

^Señor S u b secretario  d e  este M in iste 
rio'. . . '



2 8 2   19 Abril 1 9 3 7  G a c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a . - N ú m .  1 0 9

MINISTERIO DE INSTRUC

CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

O R D E N E S

I lmo. vSr. : Los A rchivos, las B iblio

tecas y  los M useos del E stado, depen 
dientes unos del Cuerpo F acu ltativo  Je 
A rchiveros, B ibliotecarios y  A rqueólo
gos, y  otros de sus resp ectivas d ireccio
nes autónom as, no tenían conexión  a l
g u n a  en tre  sí; los de  la  Ig le s ia  fo r m a 
ban cantón independiente, pues sus po

derosas autoridades-no adm itían  en ellos 
- la m enor in terven ción  estata l, y  los re 

g io n ales, provin ciales y  m uíiicipales 
tendían  igu alm en te a desen volver su 

■' a ctiv id a d  o a  d e fe n d e r  su  q u ietu d , sin  
tener en  cuenta que unos y  Otros inte-v 
graban con sus fondos parte im portau- 

• te del Tesoro docum ental, b ib liográfi
co y artístico que era preciso conocer, 
v ivificar y  proteger.

A rem ediar esta dislocada disp er
sión del T esoro docum ental, b ib liográ
fico y  artístico  de E sp añ a, a coordinar 
y  valorar sus fondos, incorporando, sin 

solución de continuidad la tradición  h is
tórica a la creación  cien tífica  y  a rtís ti
ca de cada m om ento, tiende el D ecre
to-ley de 16 de Febrero últim o al crear 

e l C on sejo C entral de A rchivos, B ib lio
tecas y  T esoro A rtístico . E ste  M in iste
rio h a  resuelto  fijar las siguien tes atri- 

- buciones y  activ idades a l repetido Con
sejó :

Prim ero. L a  de inform ar, proponer 
y dictam inar sobre las necesidades de 
los establecim ien tos y  servicios e n co 
m endados al citado C onsejo y  acerca de~ 
la d istribución  y  em pleo de las co n sig 

naciones señaladas en los presupuestos 
para atender a aquellas necesidades.

Segundo. A sesorar y  proponer sobre 
las excavaciones, adquisiciones e in 
cautaciones que hayan  de realizarse, 
así como acerca de la creación, su pre

sión y  transform ación  de establecim ien 
tos y  servicios.

T ercero. D ictar las in struccion es a 
que haya de su jetarse la ejecución  de 
los trabajos técnicos y  las norm as que 
d eb an  r e g ir  p a ra  e l fu n c io n a m ie n to  
do los e xp resad o s se rv ic io s  y  cen tros.

Cuarto. O r g a n iz a r 'y  d irig ir e l plan 
de publicaciones, con feren cias; e x p o 

siciones, concursos y  dem ás a ctiv id a
des encam inadas a fom entar y  d ifu n 
dir la cultura h istórica y  artística, así 

com o a estim ular la prodncción. a rtís ti
ca contem poránea.

Q uinto. Proponer, y  asesorar sobre 

todos los asuntos referen tes a la for
m ación y  selección del personal ad scri

to a los servicios de A rchivos, B ib lio 

tecas y  T esoro A rtístico , en lo que o'e 
refiere m los títu lo s y  condiciones que 
deben ren dir para su in greso  a las opo

siciones, concursos y  dem ás pruebas que 
se requieran  para provisión  de vacan 

tes y  de la preparación  especial y  téc
nica que en cada caso se considere 

oportuna para e l cum plim iento de su 
m isión profesional.

Sexto. Adem ás de las funciones enn 
m eradas, el Consejo podrá d esign ar C o

m isiones o D elegacion es , de su seno, 
e n c a rg a d a s  de r e a liz a r  m ision es e sp e 
ciales en ios casos que se considere 
oportuno. A sim ism o corresponderá al 
C o n sejo  de in sp e cc ió n  de los e s ta b le 
cim ientos y  servicios que caen dentro 
de "su zona de acción.

Séptim o. Para, m antener la  n ecesa

ria coordinación entre- las-, activ idades 
del M in isterio concernientes a estas 
m aterias, el C onsejo deberá ser oído y 
consultado acerca de cualquier p royec
to de L e y  que afecte a los servicios que 

'tien e-en com en dado s.
Octavo. E l Consejo asum irá las fu n 

ciones correspondientes a los Patron a

tos de los A rchivos, B ibliotecas y  M u 
seos que h a y a n  estad o  so m e tid o s a  
aquellas entidades.

Noveno^ S alvo lo dispuesto en estas 
m aterias, en los E statu tos de  las re g io 
nes autónom as las atribuciones de este 
C onsejo s e  extien den  al T esoro docu

m ental, bib liográfico y  -artístico de to
da la. nación. E l que corresponde a las 
Provin cias, M unicipios y  p articu lares se
rá  in terven ido por este C onsejo, úni
cam ente a los efectos de asegu rar, por 

un lado, su m ejor conservación, y  fac i
litar, por otro, su conocim iento y  e stu 

dio, sin que esto afecté  a  la  propiedad 
de dichos objetos, m uebles o inm uebles. 

Décim o. Com o depositario este C on
sejo del Tesoro docum ental, b ib liográ
fico y  artístico de E sp añ a, fac ilitará  a 

los dem ás servicios de este M inisterio  
su m isión docente y  creadora, desde la 
escuela prim aria a los altos centros de 
in vestigación  científica, poniendo esp e
cial atención a cuanto pueda contribuir 
a, la cultura popular.

L o  digo a V . I. para su cum p lim ien 

to y  efectos. V alen cia, 5 de A bril de 
1937. .

P. D .,

W . R O C E S

Ilu strís im * señor ©ireet»*. gen eral de 
B ellas A rtes. *

I lmo. Sr. : L a  creación  del Consejo 
C entral de A rchivos, B ibliotecas y  T e 
soro A rtístico , pl antea la n ecesidad de 
coordinar las fun cion es que a este or

gan ism o se le encom iendan con las que 
vien en  realizando las Juntas de Incau 
tación y  Protección  del T esoro A rtísti

co constituidas en varias provincias.

L a  conveniencia de que estos trab a
jos de carácter em inentem ente n acio
nal, por afectar a valores esp irituales 

' rep resen tativos del conjunto del país, 
s e .re a lic e n  b a jo “ la m ism a orientación, 
hace necesario que sea el exp resad o 
Consejo el que asum a la. orientación  de 

evStas tareas.

E n  v ista  de ello "y en cum plim iento 
del D ecreto-ley de 16 d e -F e b re ro  .ú lti

mo, y
E ste  M in isterio ha acordado lo :b~ 

gu ien té  :

Prim ero. Se crea la Junta C entral 
del T esoro  - A rtístico , dependiente el 
Consejo C entral de A rchivos, B ib lio te

cas y  T esoro A rtístico .
Segundo. E sta . Junta ten drá  a su 

cargo  la incautación  y  conservación,
: en nom bre del E stado, de las obras m ue

bles o inm uebles de in terés artístico , 
histórico" y  bibliográfico, que en razón 
de las anorm ales circun stan cias p resen 

tes ofripean.a. su  ju icio  p e ligro  de r u i
na, pérdida o deterioro, tan to de las 
que form an parte del Patrim on io de la 
R ep ública  y de las que perten ecen  al 
E stado, com o de todas aquellas que, 
siendo de la  m ism a n aturaleza y  clase 

que las anteriores, p ertenezcan a las 
Provincias, a- les M u n ic ip io s  o a ios 
particu lares, con las facultad es y' lim i
taciones que en estos casos establece 
el artícu lo  n oveno de la O rden d e  5 del 

presen te m es.
T ercero. E sta rá  form ada d icha Jun

ta por el núm ero de m iem bros de las 

Secciones del C onsejo que este con

sidere necesario, y  . asim ism o, por las 
personas cuya colaboración estim e el 
Consejo con ven ien te p a r a d  m ejor cum 
p lim ien to  de su m isión.

Cuarto. Corresponde a la Junta C en 
tral la propuesta de ratificación  o reo r
gan ización  de las Juntas D elegad as ac
tualm en te existen tes y  la creación  de 

n uevas Juntas én las provin cias en que 
todavía no existan , así como la de aque
llas Subju n tas que a ju icio  dé la Cep- 
t*al sea conveniente, establecer e x c e p 

cionalm ente en a lgun as localidades.

Quinto. L a  Junta C entral, así com o 

sus D elegad as, tendrán carácter e jecu 
tivo, L a s D elegad as realizarán  sus fu n 

ciones en constante relación  con la Jun
ta C entral, ateniéndose a la orientación  

y norm as que ésta establezca, y  serán 
presididas por e l C onsejero de C u ltu 

ra de los-C on sejos P rovin cia les creados
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por Decreto de 23 de Diciembre de 1936, 
q u i e n  servirá de enlace entre estas 
Juntas y la Central, para todas sus re
laciones oficiales, las Subjuntas se
rán presididas por él Consejero mu
nicipal de Cultura.

Sexto. K1 organismo de enlace entre 
todas las Juntas Delegadas-y la Direc
ción general de Bellas Artes, será la 
Junta Central, la cual tendrá su resi
dencia en el Ministerio de Instrucción 
pública.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 5 de Abril de 
1937;

P. D.,
W. ROCBS

Jlustrísimo señor Director general de 
Bellas Artes, • v

Para dar cumplimiento al Decreto 
de 10 de Octubre último, -se crearon, 
por Orden de 23 de Diciembre siguien
te, cincuenta becas pára los alumnos 
mejor dotados de las escuelas nacio
nales dél distrito Universitario de Va
lencia que habían de seguir los estudios 
de Bachillerato en el Instituto Escue
la de dicha población en calidad de me- 
diopénsionistas los residentes en Va
lencia, y como internos los de fuera de 
dicha población.

. Por Orden de cuatro de Febrero úl
timo se aprobaron lás propuestas for
muladas por los Tribunales .calificado
res, otorgándose diez y nueve becas pa
ra alumnos internos y veintidós para 
mediopensionistas; todos los alumnos 
citados se presentaron en el Instituto 
Escuela en los días que luego se dirán.

Para dar cumplimiento a las dispo
siciones al principio citádas y  hacer 
efectivos los beneficios concedidos, 

Este Ministerio ha acordado : 
Primero. Que con cargo a la consig

nación del capítulo primero, artículo 
segundo, grupo segundo, concepto se
gundo del vigente Presupuesto se aho
rre una beca mensual de 150 pesetas a 
cada uno de los alumnos siguientes : 

Joaquín Belmonje Barberá 
Euis Martínez Hernández 
Ana Salvador Maximino 
Fernando Viciana Serrano 
María Almor Ricarch 
Miguel Arenas Aznar 
María Barberá' Boil 
Josefa Bernard Cortés '
Evaristo Catalá Baldó ~
Francisco Cortés Miralles 
Antonio Cortés Molina 

' Otto .'Colomina Belda 
Vicenta González Potnata

Vicente Manzano Peiró 
Nicolasa Pedreño Barroso 
Odette Pelufo Martínez 
Enrique Ilevert Sánz 
María Sampere Guillen 
Antonio Server Gete 
Juan Zapata Gallego 

Eos seis primeros la percibirán s 
partir del día 7 de Febrero pasado, ios 
cuatro siguientes desde el día 8, los tres' 
que le siguen desde el día 10, desde el 
12 los cuatro que van a continuación y 
desde el da 15 los tres últimos.

Segundo. Que se abone una pensión 
mensual de 100 pesetas a los siguien
tes alumnos que, por residir en Va
lencia, están en el Instituto Escuela en 
calidad de medio pensionistas :

Benito Alvarez López, desde el día
7 de-Febrero.
' BTancisco Andreu Nogués, desde el 
día 8 de Febrero,

Vicente Boreli Vifíes, ídem.
Alejandro Debon Solaz, desde el día

8 de Febrero.
llamón Díaz Eacasta, ídem.
José Giraldos Dasí, ídem
Rafael Eópez San Miguel, desde el día

9 de Febrero. ' .
José Eópez Cervera, ídem.
Joaquín Maciá Cubeils, ídem.
Enrique Martí Escrich, desde el n -

de Febrero.
Enrique Martín Izquierdo, ídem. 
Manuel Moya Ferragut, ídem. 
Desamparados Orquín Serra, ídem. 
Joaquín Portóles Cosín, desde el día 

12 de ídem.
María Teresa Real Ruíz, ídem. 
Rodolfo Segura Gisbert, ídem.
Teodoro Taléns Vayá, ídem.
María Terrádez Domingo, ídem.
Daniel Tordera Isla, desde el día 15 

de ídem.
Matilde Aguado Rodríguez, ídem.
José Aguilar Eiñana, ídem.
Javier de Oteyza Oteyza, ídem. : 
Tercero. Que las indicadas pensio

nes se satisfagan desde luego por men
sualidades vencidas al Director de lá 

-Residencia del Instituto E scue â de 
Valencia, quedando ésta obligada a fa
cilitar a los alumnos cuanto les sea ne
cesario para la continuación de sus . es
tudios: ,

Valencia, 14 de Abril de 1937.
P. D.,

W. ROCES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. : Este Ministerio ha resuel
to declarar jubilado, con el haber que

.. por clasificación le corresponda, al Pro
fesor auxiliar de Francés del Instituto

nacional de Segunda Enseñanza «San 
Isidro» de Madrid, don Matías Chias 
Paño, quien cumplió la edad reglanien- 
tarai el día 24 de Febrero próximo pa
sado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 12 de 
Abril de 1937.

P. D.,

W. ROCES

Señar Subsesretari* de este Ministerio.

limo. Sr^: Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Totana 
(Murcia), solicitando que se le abone 
la primera mitad de la subvención con
cedida en principio por Orden ministe
rial de 8 de Mayo de 1936 (GACETA del 
12), para construir directamente dos. eá-J 
cuelas graduadas, con catorce  ̂grados, 
computables cada una de ellas, en los 
barrios de Triana y Sevilla de dichá lo
calidad ; •

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de inspec
ción girada a los edificios por el Ar
quitecto don José Cort Botí, en susti
tución de los de la Oficina técnica de 

, Construcción de Escuelas que se halla 
clausurada ;

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia la pri
mera mitad de la subvención expresada 
o sean 168.000 peestas, en virtud de lo 
preceptuado por el artículo 16 del De
creto de 15 de Junio de 1934, puesto que 
ha sido favorable el resultado de la pri
mera .visita de inspección, y en el edi
ficio se han cubierto agrias :

Considerando que la consignación 
para qstas atenciones figura en el ca
pítulo cuarto, artículo primero, grupo 
segundo, concepto único del Presupues
to y que en el expediente consta, una 
certificación de la Ordenación de Pa
gos del departamento justificando que 
•existe crédito suficiente para atender al 
pago-del servicio de que se trata y la 
conformidad del Interventor general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha resuelto que con 
cai-go al capítulo cuarto, artículo pn 

. mero, grupo segundo, concepto único 
del Presupuesto vigente, se libre al 
Ayuntamiento de Totaná (Murcia), y 
por conducto de la Delegación de Ha
cienda de la provincia, la cantidad de 
168.000 pesetas, primera • mitad de la 
subvención concedida en princixúo para 
construir fas mencionadas escuelas.
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L© digo a V . I. para, su conocim ien
to y  dem ás efectos. V a len cia , 15 de 

A bril de 1937.

P. D .,

W . R O C E S

Señor D irector gen eral de Prim era E n 
señanza

F in alizado en 31 de D iciem bre de 
193Ó el contrato de arren dam iento del 
local que en la calle  del G en eral M a r• 
vá, núm ero tres, ocupa en  A lican te  la 
E scu ela  N orm al del M agisterio  P rim a

rio, procede su prórroga de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado prim ero del 

artículo 56 de la R ey de A dm inistración  
y  C ontabilidad de la H acien da pública, 
y en su  consecuencia,

E ste  M in isterio  ha resuelto conside
rar prorrogado por todo el año 1937 ei 
referido contrato por el precio anual de 
seis m il ciento veinte p esetas a que que
da reducido el de diez^m il ochocientas 
que ven ía  abonándose, en v irtu d  de 10 

dispuesto en el artícu lo  tercero  del D e 
creto de 29 de S eptiem bre de 1936 y  O r
den aclaratoria  del m ism o de 3 de O c
tubre siguien te y  que se librará  por tr i
m estres ven cidos a nom bre de los he

rederos de d o n % e ó n  D u p u y C ontrera o : 

persona que lega lm en te  lo represen te, 
contra la D elegación  de H acien da de 
A lican te , con cargo a l cap ítu lo  segu n 
do, articuló cuarto, grup o prim ero, con
cep to  ú n ico  del P re su p u e sto  de  g a sto s  
de este M in isterio  para el corriente año.

L o  digo a V . I. para su conocim ien
to y  dem ás efectos. V a len cia , 13 de 
A bril de 1937.

P . D .,

W . R O C E S  
Señor D irector gen eral de P rim era E n 

señanza.

F in alizad o en 31 de D iciem bre de 

.1936 e l contrato de arrendam iento de la 
casa que en la calle  del Saúco, n úm e

ro 19, ocupa en  Ciudad R e al la E sc u e 
la N orm al del M agisterio  Prim ario, pro
cede su prórroga de acuerdo con lo d is

puesto en el artícu lo  56 de la R ey de 

A dm inistración  y  Contabilidad de la H a 
cien da pública, y  en su consecuencia, 

E ste  M in isterio  ha resuelto prorrogar 
por todo el "año 1937 e l referido con- 

, trato por el p recio  anual de cinco m il - 

setecien tas pesetas, a que queda redu

cido e l ‘de diez m il doscientas que v e 

nía abonándose, en virtu d  de lo  d is
puesto en el artícu lo  tercero d e l D ecre

to de 29 de Septiem bre de 1936 y  O r
den aclaratoria  del m ism o de 3 de O c
tubre siguien te y que se librará por tr i

m estres vencidos a nom bre de doña 

B elén V ícto r Cantos o persona que .le
galm en te la represen te, contra la  D e
legación  de H acien da de Ciudad R eal, 
con cargo al capítu lo segundo, a rtícu 
lo cuarto, grup o prim ero, co n ce p to 'ú n i
co del P resupu esto de gastos de este 
M in isterio , p a ra  el c o rr ie n te  año.

Do digo a V . I. para su conocim ien
to y  dem ás efectos. V a len cia , 8 de Abril 

de 1937.

P. D .,

W. R O C E S

Señor D irector gen eral de Prim era E n 

señanza.

I lmo. Sr. V isto  el exp edien te  le 
exp edición  de títu lo  qu e  e leva  a este 

M in isterio  la  E scu ela  N orm al -dél M a 
g isterio  Prim ario  de C iudad R e a l ;

Resultando, que en el m ism o se han 
cum plido los trám ites reglam en tarios 
y  qué los docum entos que se acom pa
ñan acred itan  :

Prim ero. Que el inteersado es don 
José A n gel L lan os A révalo , n atural de 
A lm adén, provin cia  de Ciudad R eal, n a

cido el día 18  de S eptiem bre de 1915 ;
Segundo. Que ha cursado y  aproba

do todas las asign aturas correspon dien 
tes a la carrera del M a g is te r io ;

T ercero. Que ha abonado lo s. d ere
chos que la L e y  establece, y

R esu ltan do que por las actu ales c ir

cun stan cias no h ay  p osibilid ad  de e x 
ten der el títu lo  antes m encionado en la 
form a y  v ite la  acostum brada ;

j Considerando que e l interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro ofi

cial m encionado y  que ha .cum plido los 
requisitos lega les,

• E ste  M inisterio) en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 

los efectos lega les, exp id e  esta  Orden, 
can jeable  en su día por e l títu lo  de 

M aestro de Prim era  E nseñ anza, sin  pa
go de n uevos derechos.

L o  d igo  a V . I. para su conocim ien

to y  dem ás efectos. V a len cia , 13 de 
A bril de 1937.

P. D.,
C. G . L O M B A R D IA

Señor D irector gen eral de P rim era En- 

* señanza.

I lmo. Sr. : V isto  el exp edien te de < 
exp edición  de título que e leva  a este 
M in isterio  la E scu ela  N orm al del Ma- 1 
g isterio  P rim ario de V alen cia  ;

R esu ltan do que e n - l  m ism o se han 

cum plido los trám ites lega les y  que los. 
docum entos que se acom pañan acredi

tan :
Prim ero. Que el graduado es don J u 

lián B arrios Casero, n atural de L a  V e n 
tosa, provin cia  de Cuenca, nacido el día 

26 de N oviem bre de 1911
Segundo. Q iie . ha cursado y aproba

do todas las asign aturas correspondien

tes a la carrera del M agisterio  ;
T ercero. Que ha abonado los dere- „

chos que la L e y  establece, y
R esuftan do que por las actu ales c ir

cunstancias 110 hay posibilidad de e x 
tender el titu ló antes m encionado en la 
v itela  y  en la form a acostum brada ;

C onsiderando que el interesado lia 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial m encionado y  que ha cum plido 

todos los requisitos lega les,
E ste  M in isterio , en el concepto de 

provisional, pero con eficacia para todos 

los efectos lega les, expid e esta O rden,' 
can jeable  en su día por el títu lo  de - 
M aestro de P rim era E nseñ anza, sin pa

go de n uevos derechos.
L o  digo  a V. I. para su con ocim ien 

to y  dem ás efectos. V a len cia , 9 de A bril 
de 1937. J

P. D.,

C. G. L O M B A R D IA

Señor 'D irector gen eral de Prim era E n -  

señaliza.

I lmo. Sr. : V isto  el exp ed ien te  de 
exp edición  de títu lo  que e leva  a esre 
M inisterio  la F acu ltad  de M edicina de 
la U n iversidad de V a len cia  ;

R esu ltan do que en el m ism o se han 

cum plido los trám ites reglam en tarios y 

que los docum entos que se acom pañan 
acred itan  :

. Prim ero. Que el graduado: es don 

E loy  H erráiz G arcés, n atural de C ar
boneras de G uadazaón, provin cia  de 
C uenca, nacido el día 24 de D iciem bre 
de 1905 ;

Segundo. Que ha cursado y  aproba

do las asignaturas- correspondientes a 
la carrera  de P ractican te  autorizado a 
la asistencia  de partos norm ales ;

T ercero. Que ha abonado los dere
chos que la L e y  establece, y

R esu ltan do que por las a ctu a les c ir 
cunstancias no h ay  posibilidad d e  e x 
tender el títu lo  antes m encionado en 
vítela y form a a co stu m b ra d a ;
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Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 

.. oficial mencionado y ha cumplido los 
requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
ios efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por el título de 
Practicante, sin p á g o d e  nuevos dere
chos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y, demás efectos. Valencia, 14 de Abril 
de 1937.

P. D.,

W. RO CES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de 
expedición de título que eleva a . este 
Ministerio la Escuela Nprmal del Ma
gisterio Primario de Ciudad Real j 

Resultando que en el mismo se han 
cumplido los trámites reglamentarios y 

que los documentos que se acompañan 

acreditan :
Primero. Que la graduada es doña 

María del Carmen Lavín Cobo, natural 
de Ciudad Real, provincia de ídem, na
cida el día 15 dé Julio de 1912 ;

Segundo. Que ha cursado y  aproba
do todas las asignaturas correspondie 1- 
tes a la carrera del M agisterio;

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la L ey estable«e, y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado en la 
vitela y forma ocostumbrada ;

Considerando que la interesada ha 
probado su suficiencia ante el centro ofi
cial mencionado y  que ha cumplido los 
requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos los 
efectos legales, expide esta Orden, can
jeable en su día por el título de Maes
tra de Primera Enseñanza, sin pago de 
nuevas derechos.

Lo digo á V . I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 13 de 
Abril de 1937.

P. D „

C. G. LOM BARDIA

Señor Director general de Primera En
señanza.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de e x 
pedición de título que eleva a este M i
nisterio la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de Cuenca ;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido los trámites reglamentarios y 
que los documentos que se acompa
ñan acreditan :

Primero. Que la graduada es doña 
Esperanza Codes Cárdete, natural de 
Zafrilla, provincia de Cuenca-, nacida el 
día primero de Agosto de 1915 ;

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera del M agisterio;

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la L ey establece, y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay pósibilidad de ex
tender el título antes mencionado en la 
vitela y forma acostum brada;

Considerando que la interesada ha 
proobado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y ha cumplido los 
requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por el título de 
Maestra de Primera Enseñanza, sin pa
go de nuevos derechos.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 9 de Abril 
de 1937.

P. D.,v 

C. G. LOM B A RD I A

Señor Director general de Primera E n
señanza.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de 
expedición de título que eleva a este 

Ministerio la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de V izc a y a ;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido los trámites reglamentarios 
y que los documentos que se acompañan 
acreditan-: • V
, Primero. Que la graduada es doña 
Dolores Zubiaga y  Sarria, natura! de 
Guocho, provincia d e  Vizcaya, nacida 
el día 23 dé Diciembre de 1913 ;

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera del M agisterio ;

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la L ey establece, y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de e x 
tender el título antes mencionado en la 
vitela y forma acostum brada;

Considerando que la interesada ha 
probado su «nfícienciav anté é\ centro

oficial mencionado y ha cumplido los 
requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta- Orden, 
canjeable en su día por el título de 
Maestra de Primera Enseñanza, sin pa
go de nuevos derechos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  demás efectos. Valencia, 13 de. 
Abril de 1937. * ‘

P. D .,

C. G. LOMB ARDIA
!

Señor Director general de Primera E n 
señanza.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de 
expedición de título que eleva a este 
M inisterio la Escuela Normal del Ma-\ 
gisterio Primario * de Alicante.;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido los requisitos y trámites r e 

glamentarios y que los documentos que 
se acompañan acreditan :

Primero. Que la graduada es doña 
Francisca Más Aracil, natural de A li
cante, provincia de ídem, nacida el día 
21 de Marzo .de 1915 ;

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera del M agisterio ;

Tercero. Que. ha abonado los dere
chos que la- L ey establece, y

Resultando que por las actuales cir- 
cunstandias ño hay posibilidad de e x 
tender el titulo antes mencionado en la 
vitela y  forma acostumbrada ;

Considerando que 1a interesada lia 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y ha cumplido los 

* requisitos legales,
Este Ministerio, en concepto de pro

visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expido esta Orden, 
canjeable en su día por el título de 
Maestra de Primera Enseñanza, sin p a 
go de nuevos derechos.

Lo digo a V . I. para ©u conocimien
to y  efectos. Valencia, 12 de Abril de 

T937*
P. D.,

C, G. LOMB ARDIA

Señor Director general de Primera En
señanza.
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lim o. St. : Visto el expediente de 

expedición de título que eleva a este 

Ministerio la Escuela Normal del Ma

gisterio' Primario de Alicante ;

Resultando que en el mismo se han 

, cumplido los trámites reglamentarios y 

que los documentos que se acompañan 

- acreditan :

Primero. Que -la graduada es doña 

Jenara Gerada Fernández, natural de 

Vara del Rey, provincia de Cuenca, na

cida el día 2 de Marzo de 1890 ;

Segundo. Que ha cursado y aproba

do las asgn'aturas ^correspondientes a la 

' carrera del M agisterio ;

Tercero. Que ha abonado los dere

chos que la L ey establece, y

Resultando que por las actuales cir

cunstancias no hay posibilidad de ex

tender él título antes mencionado en la 
vitela y formá acostumbrada ;

Considerando que la interesada lia 

jorobado su suficiencia ante el centro 

. oficial mencionado y que ha cumplido 

los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro

visional, pero con eficacia para todos los 

efectos legales, expide esta Orden, can

jeable en su día, por el título de Maes

tra de Primera Enseñanza elem ental; 

sin pago de nuevos derechos. -  ,

Lo digo a V . I. para su conocimien

to y  d em ás'efectos. Valencia, 12 de 
Abril de 1937.

P. O.,

C. G. LOMB A RD ÍA

Señor Director general de Primera E n

señanza. -

lim o Sr. : En 9 de Marzo último se 

dictó una Orden que copiada a la le

tra dice a s í:

«Visto el expediente de expedición' 

de título que eleva a este Ministerio la 

Escuela Normal del Magisterio Prima

rio de Castellón.—Resultando que en el 

mismo se han cumplido todos los requi

sitos legales y que los documentos que 

se acompañan acreditan: Primero. Q ie  

la graduada es doña Josefa Pellés Be

bés, natural de Culla, provincia de 

Castellón, nacida el día 19 de Agosto

de 1905. Segundo. Que ha cursado y 

aprobado todas las asignaturas corres

pondientes a la carrera del Magisterio. 

Tercero. Que ha abonado los derechos 

que la L ey establece, y— Resultando 

que por las actuales circunstancias no 

hay posibilidad de extender el título 

antes mencionado en la vitela y  forma 

acostumbrada.— Considerando que la in

teresada ha probado su suficiencia ante 

el centro oficial mencionado y que ha 

cumplido todos los requisitos legales,—  

Este Ministerio, en concepto de provi

sional, pero con eficacia para todos los 

efectos legáles, expide esta Orden, can

jeable en su día por el título de Maes

tra de Primera Enseñanza, sin pago de 

nuevos derechos.» ~ .

Este Ministerio ha ¡resuelto hacer 

constar que el primer apellido de d i

cha interesada es Bellés y  no Pellés.. 

como por error de copia se dijo.

Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos. Valencia, 9 de 

Abril de 1937.

P. D.,

C. G. LOM BARD IA

Señor Director general de Primera E n 

señanza.

lim o. Sr. En 2 de los corrientes se 

dictó una Orden que copiada a la letra 

dice así : -

«Visto el expediente de expedición 

de tituló que eleva a este Ministerio la 

Facultad de Ciencias de la Universidad 

de B a r c e lo n a R e s u lta n d o  que en el 

m ism a se han cumplido los trámites le

gales y  que los documentos que se 

acompañan acreditan :— Primero. Que 

el graduado es don Noel Llopis Liado, 

natural de Barcelona., provincia de ídem, 

nacido el día 4 de Agostó de 1911.—  

Segundo. Que ha cursado y  aprobado 

todas las asignaturas correspondientes 

a la Carrera de Ciencias, Sección de Q uí

micas. Tercero. Que ha abónado los ie- 

réchos que la L ey establece, y—-Resul

tando que por las actuales circunstan

cias no hay posibilidad de extender el 

título antes mencionado en -la vitela y 

forma acostumbrada ;—  $©nsider*tud©

que el interesado ha probado su sufi

ciencia ante el centro oficial menciona

do y se han cumplido todos los requi-. 

sitos legales,— Este Ministerio, en 

concepto de provisional, pero con efica

cia para todos los efectos legales, ex

pide esta Orden, canjeable en su día 

por el título de Licenciado en Ciencias 

Naturales, sin pago de nuevos dere

chos.»

Este Ministerio ha resuelto, hacer 

constar que las asignaturas que ha cur

sado y aprobado don Noel Llopis Lia

do son las correspondientes a la L icen

ciatura de Ciencias, Sección de Natura

les, y  por tanto el título otorgado con 

carácter provisional, pero con eficacia 

para todos los efectos legales y canjea

ble en su día por el definitivo, a favor 

de este interesado, es el de Licenciado 

en Ciencias Naturales, sin pago de nue

vos derechos. - '

Lo digo a V . X. para su conocimien

to y demás efectos. Valencia* 14 de Abril 

de 1937.

 ̂ P. D.,
* W. R O C E S

Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr. : Habiendo presentado la 

dimisión del cargo de Director del Hós- . 

pital Clínico de San Carlos, dependien

te de la Facultad de Medicina de Ma

drid, don Estanislao Lluesm a, por ha

ber sido destinado por la Jefatura de 

Sanidad de la Guardia Nacional Repu

blicana al Cuartel de Guzmán el Bue

no y frente de la Ciudad.Universitaria, - 

Este Ministerio ha tenido a bien 

aceptar al Doctor don Estanislao Llues

ma su dimisión, y nombrar en sustitu

ción suya al Director del Hospital Clí

nico de San Carlos, dependiente de la 

Facultad de Medicina de Madrid al Pro-' 

fe son de la indicada Facultad y Vme- — 

rrector de la Universidad don León Car

denal Pujáis.

Valencia, 16 de Abril de 1937* .

P . D.,

W . RO CES

Ilustrísimo señor Subsecretario de este 

Mi-mi steri©,- <
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MINISTERIO DE INDUS
TRIA

ORDENES

limo. Sr. : Visto el escrito; de V, I. 

fecha 26 de Marzo úitimo'dando cuenta 

de que el Banco Exterior de España es

tá dispuesto a conceder a ese Comité mí 

préstamo de 1.500.000 pesetas con la 

condición de que el , reintegro de 

esa cantidad y sus intereses se realice 

mediante la aplicación de cincuenta por 

ciento de lo que se recaude en concepto 

de impuesto sobre la celulosa.

Este Ministerio lia tenido a bien au

torizar la. citada operación, disponiendo 

que de los ingresos que se obtengan por 

ese Comité como recaudación del im

puesto autorizado de obio pesetas oro 

¿obre la celulosa que entre por la Adua

na de Barcelona, sean aplicadas a dicho 

iin, ingresándolas a tal efecto en ‘a 

cuenta que en el Banco de España en 

Barcelona tiene abierta el Banco Exte

rior de España y el resto sea ingre

sado en la cuenta del Comité Industrial 

Sedero en el mismo citado Banco de Es* 

paña. La amortización dél préstamo 

deberá efectuarse en esa forma sola

mente hasta cobrar a cantidad de pese

tas 1.600.000.

Valencia, 17 de Abril de 1937.

P /D .,
P. CAÑE

Unid. Sr. ; En uso de la autorización 

concedida por Decreto de 30 de Enero - 

de 1937, para acoplar la organización 

de los Servicios Centrales y Provincia

les de la Dirección general de Indiistria 

a las necesidades del momento,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 

con carácter interino, dos Acidantes 

industriales para la Dirección general 

de Valencia, dos para la Delegación de 

Industria de Caspe, dos para la de Ali

cante, dos para la de Cuidad Real, uno 

para la de Castellón,, upo para la de 

Cuenca y «tr© pasa la de ; plazas

que se proveerán entre los Ayudantes 

industriales del Cuerpo en expectación 

de ingreso, por orden de antigüedad, 

debiendo producir los interesados la 

oportuna instancia en la que indiquen 

la orden de pcelación de. los destinos 

indicados que . desean ocupar.

Valencia, 17 de Abril de 1937.

P . p . ,

P. CAÑE'

limo. Sr. : Por Decreto de 10 del ac

tual se ha dispuesto que 3a acción tufe- 

la’r del . listado, encomendada a este 

Ministerio por el de 23 de Febrero an

terior, sea de aplicación a la Industria 

Minera ^11 general. Con la misma fe

cha, también por Decreto, se dispone 

que la Comisión Nacional de Combus

tibles ejerza funciones interventoras por 

lo que &' la Minería del Combustible y 

derivados se refiere.

Sin perjuicio dé la inmediata eje

cución cíe ambos Decretos y ante la ur

gencia de una acción inmediata en la 

cuenca de Puertollano (Ciudad Libre), 

base hoy del suministró de combusti

ble a la industria nacional, han de lo

marse medidas eficaces que suplan y 

aun preparen el cumplimiento de aque

llas disposiciones,

Al efecto,

Este' Ministerio ha dispuesto : 

Primero. Queda intervenida provi

sionalmente por este Ministerio la pro

ducción de combustibles en la zona de 

Puertollano.

Segundo. La intervención dispuesta 

en él número anterior durará hasta tan

to sé proceda de acuerdo con los Decre

tos de 10 del actual, y alcanzará a todas 

las operaciones que se realicen en las 

minas y fábricas de la zona referida.

Tercero. Como delegada del Minis

terio, a tales efectos se nombra nía 

Comisión compuesta por : Antonio Re- 

villa Olmo, Rafael León García y Car

melo Moreno Pareja, representando a 

las organizaciones mineras de la U. G. 

T. de Puertollano, Abisinio Aranda 

Díaz, Argimiro Rivera Rodríguez y 

Julián harapo Fernández, representan

do a las organizaciones mineras de la 

C. N. ' T .  de Puertollano. José Mateo 

Hernández y Miguel Bermejo represen

tando a los obreros de la destilería de 

Puertollano, de la U. G. T. y C. N. T., 

respectivamente. El Ingeniero de Mi

nas de los servicios provinciales de 

la Dirección general de Minas ;> 

Combustibles y Delegado de Combus

tibles en Ciudad Libré, Antonio. Cordero 

y López del Rincón, que la presidirá y 

asesorará en todas las cuestiones de 

carácter técnico. Podrá delegar en uno 

• o varios Ingenieros de Minas del ser

vicio oficial funciones determinadas de 

las que ostente como Presidente de esta 
' Comisión. - '

Cuarto. La intervención consistirá 

en la dirección técnica áe la producción 

encaminada a coordinar el máximo ren

dimiento de las minas y fábricas con 

las mejores condiciones de trabajo eai, 
las mismas. A este efecto, la Cómísi m 

o cualqiuera de sus miembros inspec

cionará todas las labores que se reali

cen y el funcionamiento de todas las 

instalaciones, vigilándolos y proponien

do los planes de trabajo que estime con

ducentes al cumplimiento de su misión.

Quinto. La Comisión nombrada estu

diará y fijará de acuerdo con las empre

sas, actos colectivos de trabajo que su 

pongan debida remuneración para los 

. obreros y trato de igualdad para todas 

las empresas. . 7
Sexto. Oirá y sancionará las quejas 

que se formulen por empresas y obre

ros en cuanto al rendimiento de éstos 

o defectos en los medios de. trabajo de 

aquéllas.
Séptimo. Toda la actuación de la Co

misión citada será además y sin perjui

cio de la delp Comisario Delegado de 

Querrá, con el que colaborará para el 

mejor desarrollo de la producción en 

relación con las necesidades que la gue

rra imponga.

Valencia, 16 de Abril de 1937.

J. PEIR$ 

limo. Sr. Director general de Minas y

Combustibles.
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Ilmo. Sr. : Subsistentes las circuns

tancias que informaron la Orden do 
27 de Febrero último por la que so 
señalaban para los meses de 'F ebre
ro y. Marzo los precios del plomo en 
barra y elabofado, fijados y man
tenidos por Gas Ordenes de 7 de Di
ciembre de 1936 y 13 de Enero si
guiente,

Esto Ministerio ha dispuesto per
sistan dichos precios en el corrien
te mes de Abril.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.,„ Valencia, 16 
de Abril de 1937.

i

J. PE IRO  
Ilustrísimo señor Presidente del Con

sejo de Administración del Con
sorcio del Plomo en España.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

Atendiendo necesidades del Ser
vicie,

Este Ministerio, a propuesta del 

Consejo Nacional de Asistencia so
cial, ha teñido a bien nombrar a 
don Edelmiro Borrás López, Délo- 
gado del Ministerio cerca de los Con
sejos Provinciales de Asistencia so

cial, con el sueldo anual de diez mil 
pesetas, que percibirá de los fondos 
propios del referido Consejo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Valencia, 16 d i 

Abril de 1937.

v . FEDERICA MONTSENY

Señor Subsecretario de este Minis
terio.


